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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar.
Ileal decreto creando la Escuela de 

Guerra Naval, que estará afecta al 
Estado Mayor Central de la Arma
da.— Páginas 1050 y  1051.

'Oíro aprobando el gasto de 33.540 pe
setas, importe de 17É toneladas de 
aceite combustible, adquiridas* por 
gestión directa en i Almería duran
te el mes de Marzo ultimo, con des
tino al contratorpedero “ Alsedo".—

> Página 1051.
Otro concediendo la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, al Vicealmirante dé la 
Marina francesa Mr. Jean Eticnne 
Charles Marcel Rqyté.— Página 1051. 

Otros Ídem las transferencias* de cré- 
. dito que se indican para atender a 
v io s  gastos de los conceptos que se 

mencionan.— Página 1052.
Otros ídem la nacionalidad española a 

D. Enrique Guillermo Edeler de 
Funk y  a D, José Wóldemar Neke 
Fleiscber, súbditos alemanes.-—Pa
gina 1051.

departam entos  ministeriales

Marina.
Real orden disponiendo que el Capi

tán dé navio D. Francisco Javier 
dé Salas y  González, y el Capitán de 
corbeta D. Daniel A ra o z y  Aré fula, 
Barón del Sacro Lirio, asistan a la 
reunión que la Comisión : 'perma
nente consultiva de la' Sociedad de 
las Naciones celebrará en París el 
día A de Junio próxim o. —  Páginas:

, ' 1052:.|/, 10.53;4 ' '
Otra declarando con derechos a dietas 

y  viáticos reglamentarios, por el 
tiempo de su duración, la comisión  
®miferida al Capitán de fragata don

Félix María de A?itelo y  Rossi, para 
acompañar al Sermo. Sr, Infante 
D. Jaime en su viaje a Burdeos 
{Francia).— Página 1053. «

Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enferm o a D. Victoriano 
Colomo y  AmaHllas, Ayudante, de 
Sección del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII. —  Página 
1053.

Otra disponiendo se convoque a opo-* 
siciones, por plazo de treinta días„

» para proveer 18 plazas de Oficiales 
de tercera clase de Admimstración 
civil.— Página 1053.

Otras concedie'tido Ucencias por en
ferm os a los señores* que se mencio
nan, funcionarios del Cuerpo de

• Colóreos.-—Páginas 1053 y  1054.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se declare fir 

me y subsistente, la de 28 de Febre
ro de 1924¿ en cuanto resolvió que 
D. José Mediavilla Liñán continua
se desempeñando el cargo de Pro
fesor de Francés del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Cuenca.— Página 1054.

Otra nombrando a D. Pedro de la 
Puente y  Masfield Catedrútnco nu
merario de Lengua francesa del Ins- 
■ Ututo Nacional de Segunda ense
ñanza dé Salamanca.— Página 1054.

Otra ídem a D. Ramón Sans Torres* 
Catedrático numerario de Agricul
tura y  Técnica Agrícola e industrial 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Lérida.— Página 1054.

Otra declarando desierto el concurso 
previo anunciado para proveer la 
plaza de Francés del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Las 
Palmas.^Página 1054.

Otra concediendo un segundo y últi
mo mes de prórroga a la licencia 
que por enfermo viene disfrutando 
el Profesor de Religión del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de BUbao, D. Alejandro Fernández 
Recálde.—Páginas 1054 y  1055,

Otra ídem la excedencia, por plazo no. 
menor de un año ni mayor, de diez, 
a D . Francisco Batista íHái, Auxi^ 
liar numerario de la Sección dé 
Ciencias del Instituto de La Coru
ña.— Página 1055.

Otra disponiendo se den los* ascensosv 
reglamentarios, en s*egunilo de aseen- 
so, y en su virtud, los. señores que sa ’’ 
mencionan pasen a ocupar los pues
tos que se indican.— Fágina 1055.

Otra nombrando el Tribunal para ju z
gar las oposiciones, en turno libre9 
a la Cátedra de Anatomía descrip
tiva y  Embriología con su acumu
lada de Técnica anatómica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia.— Pági
na 1055.

Otra ídem id., en turno de Auxiliares, 
para la Cátedra de Patología qui
rúrgica, con su clínica, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca. —  Páginas 
1055 y  1056.

Otra ídem id., en turno Ubre, para la 
Cátedra de Oftalmología, con m  clí
nica, vacante en la Facultad, de Me
dicina de la Universidad de Barce
lona.— Página 1056.

Otra noynbrando a D. José González 
Pérez Bedel de la Escuela P rofe
sional de Comercio de Gijón.— Pá* 
gina 1056.

O ti a ídem a D. Antonio Capots fío** 
mar, Escribiente de la Real A.c9d&* 
mia de Medicina de Palma de 
Uorca.— Página 1056.

Otra disponiendo se considere am
pliado el plazo hasta el día 30 del 
actual para la presentación de pro * 
posiciones para la subasta de las 
obras de repeumeión y reforma del 
edificio del Instituto de 'La Laguna,

. en Santa Cruz de Tenerife.— Pági
na 1056.

Otra ídem se cumpla en sus propios
... términos la sentencia dictada.. en el 

recurso promovido por D. José Gar
cía Orejón y D. Ricardo Gómez Ca
lleja, contra la Real orden de este  
Departamento de 5 de Febrero de 
192 4,—Página 10/56.

Otrg concediendo un mes* de licencia
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por enfermo a Julián Refoye Gar- - 
cía, Portero quinto de este m i
nisterio, afecto a la Universidad de 
Oviedo.— Página 1056,

Fomento.

Reales órdenes nombrando a los Pm ~  
tevos quintos que se mencionan, pa
ra- los* cargos que $e indican.— Páu. 
ginas 1056 y¡ 1057.

’̂ lra  disponiendo se comunique al In 
geniero de Minas D . Francisco La
cas eí te haber merecÁdo premio su 
Memoria titulada uLos explosivos de 
seguridad en España.” , —  Página 
1057.

nombrando a los señone® que se : 
¿ mencionan para constituir Im Comi

sión de estudio de los hundimientos 
de la villa dé Cabezón de lu Sal.—  
Página 1057.

r- Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden declarando inadmisibles 
los recursos de alzada que suscribe 
D. Juan José Solazar Riquelme, ve
cino de A b anilla (Murcia). — Pági-

- ñas 1057 y 1058.
Otra desestimando el recurso inter

puesto por M  Y&eente Sevilla y de
más firmante®.—Página 10*58.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

’ .Ha c ie n d a . —  Mreecion general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Dejando 
sin efecto la emulación del resguar
do n ú m e ro2 2 9 , importante 98 
pesetas, expedido a fmiov del soldan

do Severo Olite Valenda.— Págint 
1059.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— Anun
ciando la provisión, mediante opo
sición, de 18 plazas de Oficiales ' d( 
Administración civil.— Página 1059

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.— Concediendo un plazo di 
treinta días para que p>uedan solí 
citar, los que se crean con derecho 
la plaza de Torrero de faros de Ro
quetas {Almería).— Página 1064.

Idem licencias por enfermedad a loi 
señores que se indican. —  Páqinc 
10-64.

A n e x o  1.°—  Op o s ic io n e s . —  Su b a st a s  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  An>
NlSTRACIÓN MUNICIPAL. ANUNCIO!
CT0S DE PREVIO PACO.

A n e x o  2.° —  E d ic to s . —  Cu a d r o s  e& 
t a d íb t ic o s .

PARTE OFICIAL

8. M. el I t e  Don Alfonso NHL 
iq. D. g.).; 8. M. la Reina Doña Victo
ria, Eugenia, S. A. R. el Príncipe de- 
Asturias e Infantes y demás peleonas 
efe la Augusta; Real Familia, con liaúan 
fin novedad en su importante, salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: Entre las enseñanzas del1 
eonilicto mundial, una de las más; 
«videntes ha sido lia necesidad de 
.conceder a las funcienies, da Asta
do Mayor en la guerra marítima,, 
Mención semejante a la que de- an
tiguo se le* viene concediendo para 
ía preparación y desarrollo de las 
guerra terrestre.

A  consecuencia de ello, las: Mari
nas extranjeras que carecían de Es
cuelas e Institutos de Guerra na
val se han apresurado a; orearlos, y  
las que ya los pose ían los han re
organizado y, perfeccionado, con
cretándolos cada vez más al objeto 
verdadero y exclusivo de su creación;

Nosotros que, por propia expe
riencia, liemos podido apreciar tam 
bién la fa lta de un organismo se
mejante, no debemos demorar por 
má's tiempo su creación, y a fin dd 
Iniciarla, aunque sea en términos 
{no&esíos, tiene el honor el P resi
dente del D irectorio M ilitar de so
meter a da aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decídelo.

Madrid, 25 de Mayo de Ífi25¿

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M„

Síiguel Primo de Rivera y  Grbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gohier- 
; no* Presidente del Directorio. M ili—
, tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Al objeto de formar 

Oficiales especializados en las fun-
■ ciones de Estado Mayor y de pre-
■ parar a los Jefes para el desempe- 
¿ ño de los mandos superiores, se 
.: crea la Escuela de Guerra naval,

que estará afecta al Estado Mayor 
Gen trai de la A nn ada.

; Artículo 2>  La  enseñanza íque
• ha de darse en esta Escuela se 
orientará exclusivamente at expre
sado objeto* limitándola^ en: lo; fuá-

? dam euM  al estudio de las'm aterias 
que integran iel Arte dé la Guerra 
naval, las cuales se» agruparán en 
tres asignaturas, bajo las denomi
naciones de Estrategia, Táctica y 
Orgánica.

Se estudiarán también* como> au- 
- xilíares indispensables,, la Geogra- 
1 fía  marítima* tía Historia naval, el
■ Derecho internacional y el idioma 

inglés, y podran darse conferencias*:
, por técnicos y especialistas m ilita- 
: res o civiles sobre diversos asun-
* tos que guarden r elación di rectas 
; con lá guerra naval;

Artículo 3.° El curso de los Ofi- 
cíales alumnos durará un año,., del? 

i que -m- dedicarán nueve meses >a la 
; instrucción doctrinal y tres las- 
! prácticas, asistencia a maniobras, 
viajes de instrucción en España y  
en el extranjero y vacaciones*

Podrán tomar parte en este cur
so los Tenientes de Navio del pri
mer tercio de la escala que cuenten 
en su empleo con dos años de em
barco y uno más de mando de bu
que, o de destino activo en la Ae
ronáutica después de poseer el t í
tulo de Aviador naval o el de Aeros*

tero dirigibilista. Podrán tambiér 
' hacer e l curso los Capitanes de Cor 

beta del último tercio de la eseah 
que» no hayan empezado a cumplí] 
las condiciones de embarco de si 
empleo.

La admisión de los alumnos s< 
concederá a solicitud propia, a 1¡ 
que acompañarán una Memoria di 
rígida en sobre cerrado al Directo] 
de la Escuela y que podrá versa; 
sóbr.e cualquier tema de Ubre elec
ción relacionado con tas materia! 
que -en ella se cursan. Las Memo 

’ rias serán examinadas por la Jun- 
ta facultativa de la Escuela, y  lo 
candidatos que resulten favorable
mente calificados deberán hacer, an 
te la Junta y en el plazo que se leí 
marque, dos pruebas escritas qu 

’ consistirán en redactar un extracta 
de la Memoria que cada uno hayi 
presentado, y  en traducir del inglé. 
dos páginas de la obra técnica qu 
se les señale. Gon arreglo al resul 
tado dé estas pruebas se propon/te 
por la Junta los candidatos que de 

; han ser admitidos.
A la terminación del cursó será] 

• también calificados los alumnos po 
la Junta facultativa de la Escuela 
atendiendo en primer término all re 
sultado de pruebas escritas, qu 
consistirán en la redacción de Me 
morías sobre los temas que se le; 
señalen.

Artículo 4.° Los Oficiales qu 
! obtengan el diploma de Oa especia 
: lidad de Estado Mayor usarán u» 

distintivo especial y  tendrán dere 
cho preferente a los destinos asig 
nados a ella, en cuyo desémpeñ 
disfrutarán las mismas ventaja 
que los que ejerzan las demás es 
pecialidadas, con todas las cuate 
será compatible.

Artículo 5.° Durante los último 
meses del curso de Gíiciales-alum
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nos, se dará en la Escuela de: Guerra, 
nava! un cursa. corlo para Jexe&v Es* 
te. curso irá precedido de otro pre
paratorio de un. mes, en el que lo>s 
candidatos recorrerán las Escuelas 
de las distintas Armas- navalas/ en 
3a. forma que se de termine..

Podrán tomar parte en el curso 
de Jefes los Capitanes de. .Fragata» 
que hayan cumplido las condiciones 
de, mando de su empleo, así como 
los Capitanes de Navio,; y se les 
admitirá a solicitud propia sin otra 
limitación que la del número, ni: 
otro requisito que el previo com
promiso de tía continua asistencia, 
en toda la duración dé aquél; A su- 
término podrán redactar una Me
moria, que «entregarán- aí Director 
de la Escuela para que la eleve con 
su informe al Estado Mayor Cien- 
Ir al, y si lo mereciera la importan- 
cía del trabaja, ®e-- servirá al 
resadó de erspecial recomendación 
ante la Superioridad.

Artículo 6.°; Constituirán el per- 
sun-ab docente de la Escuela el Di
rector, que será, ai mismo tiempo 
Jefe de Estudios* y tres Profesores,, 
que serán Jefes de la escala activa 
deH Cuerpo general de la Armada, 
el más antiguo de los. cuales des
empeñará las funciones de Subdi
rector., Los emolumentos de este 
personal serán los mismos qm  co
rrespondan reglamentariamente ai 
de Tas demás Academias de T& Ar
mada.

Habrá también un Profesor civil 
para Ha clase de Inglés.

Artículo 7.°* Por el Ministerio dé- 
Marina se dictarán oportunamente 
las disposiciones convenientes pa
ra la ejecución de este Real decre- 

,/toy se incluirán en ef próximo pne* 
* supuesto los créditos necesarios pa

ra la inhalación y funcionamiento 
de la Eis cuela.

Dado en Palacio a veinticinco cFe 
Mayo de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  Ri v e r a  y  O jr baxeja .

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe de> Mi Go
bierno., Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con ésto,

Ñengo en decretar la siguiente: 
Artículo, único. Queda aprobado 

efl gasto de 33.540 pesetas,. importé 
de 172 toneladas de aceite combus
tible, adquiridas por gestión direc
ta en Almería durante el Bies de

Marzo último,, con destino al con
tratorpedero. “ Al s e do” .

Dado en Palacio a veintidós) de 
Mayo de. mil .novecientos veinti
cinco*,

ALFONSO,
íii‘ Presidíate del Direetorid Militar.

M ig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta- éet Jefe é® Mi G©*- 
bierno, Presidente) del Direofeotó»/ 
Militar,

Vengo en conceder la Gran Gruz 
de la Orden del Mérito Naval con 
distintivo Mane©, &lí Vicealmirante; 
de- la Marina- francesa Mr. Jean 
Etáenne; Gharles - Marcel Ratyé, por 
servicios, especiales: prestado a 
Marraran

Dado en Palacio) a vémiidéa éer 
May O- d© mib novecientos veintí— 
cinco.

ALFONSO 
1UÍ PreaMetíte deí DlTectoífó Militar;

Miguel Pm mo m> Rivera y: Gbb&ewa.

A propuesta déf Jefe de Mi (E te r 
no, Presidente del Mreetorkr Militar/ 
y de conformidad con M-fs Decretos' da 
30 dé Septiembre y t i  de Dfeemi&ra 
dé 1923,

Vengo- en decretar lo siguiente: 
Artículo únte; So concede una 

tmmimmem  de crédito de 20/000 pe- 
setas, dentro del vigente presupuesto 
dé gastos de- la Séecién 4.%. “Ministe
rio dé la Guerra” del capítulo) 1/, ar
tículo único, “Personal y materíal.--- 
Guerpos- armados,. Gen tros/ dependen
cias y esstaMeeimiaMos) militares”,; 
concepto “Escuelas práctiê ass”, al ca
pítulo 10* artículo único, “Gastos di
versos e imprevistos” , concepto 1,%. 
“Para gastos de carácter reservado”* 
con destino & satisfacer los que se 
ocasionen a la. Comisión, portuguesa 
que ha de venir a esta Corte para, asis
tir a un concurso hípico, así como 
también los que tuvieron lugar por la 
entrega del estandarte al 10/ Regi
miento ligero de Artillería.

Dado en Palacio a veintidós de 
Mayo de mil novecientos, veinticinco.

ALFONSO/
EÍT Prudente <M D-fo^eterlo- Militar,

M ig u e l  M im o  m  R iv e r a  y  Q A b a n e ja .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente dél Directorio Militar; 
dé acuerdo con éste y de conformidad 
con Mis Decretos de 30 de Septiem
bre y 2f dé Diciembre de 1923*

Vengo en decretar lo. siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 300.000 
pese tas,, den tro del vigente presupues
to de gastos de la Sección 4.a, “MinisH 
terso de la Guerra”, del capítulo 1.°* 
artículo único, “Personal y material.; 
Cuerpos armados, Centros, dependen-' 
cías y establecimientos militares", 
concepto “Escuelas prácticas”, al ca
pítulo 10, artículo único, “ Gastos di* 
versos e imprevistos”, nuevo eonh 
cepto que se adicionará cón la expreh 
sión “Para los gastos de todas clases 
que se originen durante la vigencia 
dé este presupuesto  ̂por las Juntas dq 
clasificación y revisión creadas por;' 
Real decreto de 27' dé Fébrert* 
de n \

Dado en Palacio* ai veintidós; déf 
li&yú de mil novecientos veinticinco.,

ALFONSG
El Presidente de! Directorio Militar, *}

M ig u e l  P r im o  b e  R i v e r a  y  O r b a n e j £* í

A propuesta dél Jefe dél Gobierno; 
Presidente del Directorio Militar, y  
dé acuerdó con el! Consejo de E’stado* , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í . °  Se concede la Racionar 

lidad española a D. Enrique Guiller
mo Edeler de Ftmk, súbdito alemán.

Artículo 2.°' Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta «que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado* en Palacio a veintidós da 
Maya dé- mil novecientos, veinticinco*

ALFONSO
E l Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n b j a ».

A propuesta del Jefe del Gobierno; • 
Presidente del Directorio Militar, y di 
acuerdo con el Consejo de Estad®, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Se conceda la nación 

nalidad española a D. José Woldema# 
Nake Fleischer, súbdito alemán.

Artículo 2/ Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como español 
en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintidós do 
Mayo de mil novecientos veinticinco*

ALFONSO
El Presidente del Directorio Milita®, 

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Ü r b a í^ S éií
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A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del D irectorio 
¡Militar,*'de acuerdo con éste, y  de 
[conformidad con Mis Decretos de 
SO de Septiembre y 21 de Diciembre 
jfil timos,

Vengo en decretar lo siguiente.;
, Artículo único. Se conceden va 
rias transferencias de créditos, im 
portantes, en junto, 11.438.200 pe
setas, al vigente presupuesto de 
gastos de los Departamentos minia- 
’teriales, en la forma que sigue:

Sección 3/— Ministerio de Gracia 
y Justicia: 600.000 pesetas dentro, 

vdol capítulo 8.°, artículo único,
' -P risiones.— M aterial” , con la dis
tribución siguiente: 410.000 pese
tas del concepto “ Suministros de 
v íveres” ; 80.000 pesetas del de “Ves
tuario, equipo y calzado” , 10.000 
pesetas del de “Enferm erías” , pe
setas 25.000 del de “H igiene y  

? aseo” , 50.000 pesetas del de “Uten
silio; moblaje y  calefacción” , y pe
setas 25.000 del de “Transportes y 
socorro de marcha” ; total, pesetas 

'600.000, que se transfieren al con
cepto “Obras y alquileres” , con des
tino a sufragar el importe de las 

f que se realicen en las Prisiones 
■que a continuación se indican, con 

' expresión de las cantidades que ha
brán de invertirse en cada una de 
ellas: Para la Prisión  centra! de 
Alicante, 419.0*00 pesetas; para la 
Prisión  celular de Madrid, 50.000 

' pesetas; para el Reformatorio de 
Jóvenes de ídem, 50.000 pesetas; pa
ra la Prisión preventiva de Jerez, 
40.000 pesetas; para el Reform ato
rio de Adultos de Qcaña, 30,000 pe-. 

, setas; para la Prisión Central de 
' Figueras, 5.000 pesetas, y para la 
Prisión  celular de Burgos, 6.000 
pesetas.
; Sección .4.*— Ministerio de la Gue
rra: 100.000 pesetas del capítulo 

*!.•, artículo único, “ Personal y m a
terial.—-Cuerpos armados, Centros, 
Dependencias y Establecimientos 
m ilitares” , concepto “ Para los gas 
tos que se originen con motivo de 
Ja creación de unidades, servicios,

' etcétera, al capítulo. 3.°, artículo úni- 
. co, “ Material de Cuerpos del Ejér- 
. cito” , concepto l.°, :“ A la Junta de 
'Municionamiento, para entreteni
miento y conservación de los ca
miones, etc.” , con destino a aten
der al .entretenimiento de material 
de tracción mecánica de los Cuer
pos de Infantería y Caballería.

Sección 6.*—-Ministerio de la Go
bernación: 118.200 pesetas dei ca- 

/p íta lo  33* “Telégrafos.— Gastos di

versos y eventuales” , artículo 5.°, 
“Alquileres y reparación de locuto
rios” , en la siguiente forma- 28.200 
pesetas del concepto 1.°, “ Para re
paración de locutorios telefón icos” , 
y 90.000 pesetas del concepto 2.°, 
“ Para pago de alquiler de locales - 
ocupados por los Centros telefóni
cos urbanos revertidos al Estado” ; 
total que se transfiere al capítulo 
22, artículo único, “ Correos.—  L o 
cales” , para atender a los mayores 
gastos de alquiler de locales para 
instalación de los servicios de Te
légrafos.

Sección 8.a:— Ministerio de F o 
mento: 10.580.000 pesetas, con la 
distribución que sigue: 80.000 pe
setas del capítulo 20, artículo úni
co, “Caminos vecinales.— Estudios, 
construcciones y observaciones” , 
concepto 3.°, “Estudios, replanteos 
y liquidaciones y obras de ca rre te - ' 
ras de tercer orden, etc, ” , al capítu
lo 8.°, “ Montes y pesca” , artículo 2.*,

• “ Servicios especiales” , concepto 33, 
“ Jornales y materiales para la ex
tinción directa ,d.e plagas, etc.” , con 

; destino a la continuación de los tra
bajos de extinción de la “ Lymantria 
Dispar L .” en los encinares de Vi
llanueva de Córdoba y pueblos in 
mediatos; 1Q millones de pesetas, 
que se transfieren con arreglo al 
siguiente detalle: 750.(>(>0 pesetas 
del capítulo 19, artículo 1.°, “ Carre
teras.-—Obras nuevas” , concepto 5 
“ Primera anualidad de las obras 
que se adjudiquen por subasta, et- 
oótera” ; 500.0.00 pesetas del propio 
capítulo 19, artículo 2.°, “Repara
ción” , concepto 2,® bis, “ Primera 
anualidad de las obras que se ad
judiquen por. contrata, etc.” ; pese
tas 3.250!.O0ú del capítulo 20, ar
tículo único, “ Caminos vecinales. 
Estudios, construcciones y subven
ciones” , concepto 3.°, “Estudios, re
planteos, liquidaciones y obras da 
carreteras de tercer orden, etc.” ; 
dos millones de pesetas del capítu
lo 21, artículo único, “ Ferrocarriles. 
Gonstrucc'ioneB y subvenciones” , con
cepto 3f°, “ Para los mismos gastos 
con aplicación V otros ferrocarri
les, etc.” ; 5Ó’0.000 pesetas del ca
pítulo 22, artículo 1.°, “ Puertos, 
faros y balizas.— Puertos” , concep
to 9.°, “ Para subvencionar las obras 
de desecación y saneamiento, etcé
tera” ; 1.700.000 pesetas del capí
tulo 23, artículo 1.°, “ Obras y ser
vicios hidráulicos.—  Obras de r ie 
go” , concepto 1.°, “ Obras en curso de 
ejed ición  de nueva construcción, 
etcétera: 500.000 pesetas de los pro-

pioa capítulo 23, artículo 1.» concep
to 2.°, “ Para emprender las obras de 
los pantanas del Ebro, etc.” , y 800.000 
pesetas del capítulo 24, artículo único, 
“ Pavimentación de Mádrid.—-Obras y 
servicios” ; total importe de 10 millo
nes de pesetas, que se transfiere a un 
capítulo adicional que se abrirá con 
la expresión “ Primera aportación 
del Estado para instaurar el crédi
to Agrícola, conforme al Real de
creto de 24 de Marzo de 1925” ; pe
setas 509.000 del capítulo 21, ar
tículo único, '“Ferrocarriles.— Cons
trucciones y subvenciones” , con
cepto 3.°, “ Para los mismos gastos, 
con aplicación a otros ferrocarri
les, etc.” , al capítulo 17, artículo 
1.°, “Agricultura, ganadería y mon
tes.— .Construcción del edificio do 
la Escuela de Agricu ltura” , concep
to l .V  “ Para continuación de jas 
obras de la Escuela especial de In 
genieros Agrónomos, etc.” ' -f" 

Sección 9.a-— Ministerio, de T ra 
bajo, Comercio e Industria; 40.000 
pesetas den Ir 0 del capítulo 5.°, ar
tículo 1.°, “Auxilios y subvenciones” , 
dé! concepto 4.°, “Auxilios para, la 
creación y funcionamiento de las 
bolsas de trabajo, etc.” , al concep
to 2.®, “Auxilios a Exposiciones, 
Congresos y Certámenes, etc.” , para 
atender a los gastos que se origiúé'ñ 
con motivo de la concurrencia de 
España a la Exposición internacio
nal de la Hulla blanca y del Turis
mo, en Grenoble (Francia);. •

Dado en Palacio a veinte de Ma
yo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO. ’ 

El PrCflWtentd del Directorio Milita*1,

M ig u e l P rim o dk R iv e ra  y  O rb a n e jL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

M A R I N A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
se ha servido disponer que eil Ca
pitán de navio D. Francisco Javier 
de Salas y González y Capitán de 
corbeta D. Daniel Araoz y Aréjula, 
Barón del Sacro L irio, asistan a la 
reunión que la Comisión perma-- 
nente consultiva de la Sociedad do 
Naciones celebrará en París el. día 
4 de Junio próximo.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
declarar esta comisión, con derecha
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a dietas y viáticos reglam entarios, 
por el tiempo do su duración.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

geñor General Jefe de la Secciona del 
Personal. Señor Capitán general 
del Departam ento de Cartagena. 
Seño-r Intendente general de Ma
rina. Señor Interventor central de 
Marina. Señores,..

Exorno. S r.: pesignado el Capitán de 
fragata D. Félix María de Anlelo y 
R ossíí para acompañar ai Srmo. Sr. In
fante Don Jaime en su viaje a Burdeos 
(Francia),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar asta comisión, por el 
tiiem-po de su duración, con derecho a 
dietas y viáticos reglamentarios.

De Real orden lo digo a Y. É. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Mayo de 1925.

01 Geueral encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección del 
Personal. Señor Intendente general 
de Marina. Señor Interventor central 
de Marina.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
limo. S r.: S . M. el R e y  (q. D. g.i se 

ha servido dispnor se concedan trein
ta días de licencia por enfermo, con 
arreglo al artículo 33 del Reglamentó 
de 7 de Septiomibre de 1918, a D. Yic-. 
toriano Golorno y Amarillas; Ayudan
te de Sección del Instituto Nacional de 
¡Bigiene de Alfonso XIII.

De "Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho/
MARTINEZ ANIDO

Señor Ordenador do pagos de este Mi
nisterio.

l im ó.’SrV: De acuerdo con lo au Ioni
zado por el Directorio Militar, v en 
cumplimiento de la ley de 22 de J u 
lio de 1918, con arreglo a lo dispues
to en la base segunda de la misma y 
artículos 12 y 13 del- Reglamento de

7 de Septiembre del mismo año, para 
ejecución de la referida ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) a tenido a bien 
disponer:

Primero. Que se convoque a opo
siciones, por plazo de treinta días na
turales, contados desde el siguiente a 
la publicación de esta Real orden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para proveer 
18 plazas de Oficiales de tercera clase 
de Administración civil, con sueldo 
anual de 3.000 pesetas, vacantes en 
la actualidad, las que se produzcan 
hasta el día en que terminen los ejer
cicios, cuya provisión corresponda a 
este turno, y 30 más de aspirantes que 
quedarán en expectación de destino, 
todo con arreglo a lo prevenido en la 
Ley y Reglamento citados. .

Segundo. Que el Tribunal quede 
constituido por Y. I. como Presidente; 
p . Luis de Olariaga y Pujaaa y don 
Fernando Pérez Bueno, como Cate
dráticos de la Universidad Central; don 
Narciso de Torres Lanza, Jefe de Ad
ministración civil, y D. Prudencio Ro- 
vira Pita, Jefe de Negociado, los dos 
de este Ministerio, actuando el ultimó 
cómo Secretario,

Tercero. Que de los opositores 
aprobados se. designen, por riguroso 
orden dé calificación, los que deban 
ocupar las plazas vacantes el día en 
que terminen los ejercicios, recono
ciéndose asimismo el derecho a que
dar en expectación de destino, a los 
efectos de lo dispuesto en el aparta
do H del artículo 12 del Reglamento 
anteriormente citado, a los 30 oposi
tores aprobados siguientes en califi
cación a los que o-cupeu k s  vacantes 
referidas anteriormeiiíte, para ir  cu- J 
briendo las que se prodúzcan con pos
terioridad y correspondan al indicado 
turno de oposición; pero sin quo pue
da otorgarse plaza n i reconocerse de
recho alguno a los que' tuvieran cali
ficación inferior a 1-6,25 puntos, su
madas las de los dos ejercicios, ni a 
los aprobados que excedan dél núme
ro de plazas a que se refiere'esta con
vocatoria. El Registró general recha
zará o dejará sin curso cualquier pro
puesta o solicitud que se presentare 
pidiendo ampliación de plazas.

Cuarto. Que los opositores verifi
quen dos ejercicios: uno teórico, oral, 
con sujeción al programa adjunto, y 
otro práctico, escrito, que consistirá 
en la formación y extractó de un ex
pediente y propuesta fundada de tra 
mitación o resolución, cuando proce
da, en vista de los documentos que se 

: Ies faciliten. Para el primer ejercicio 
dispondrá el opositor del plazo im
prorrogable de una hora y para el se
gundo del de dos.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 24 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Adminis
tración.

S. M. el R e y  (q’. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artículos* 
31 y siguientes del Reglamento $e 
aplicación de la ley de Bases de 22 tte 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido á bien conceder el Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la estafeta de Bama-.de Lan-: . 
greo (Oviedo), D. Fernando Esteban 
Rodríguez, licencia por enfermedad,'

* con todo el sueldo, para atender du-»; 
rante treinta días al restablecimiento 
de' su salud.

De Real arden, en. uso de la comisión 
especial que me está conferida pof 
Roal decreto de 16 de Julio de 1910, 
significándole que, según dispone el 
párrafo inicial, d e l, Reglamento de 
aplicación mencionado, se entenderá. 
que el interesado hace uso de ella des
de el día que reciba la orden de con
cesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndolo las diligeca- 
cias instruidas para que las una coma, 
justificantes, a la nómina cor respon
diente, Di as guarde a Y. S. muol>a?» 
años. Madrid, .25 de Mayo de 1925

El Dlrf'Vor ir<vru*cal,
TAFüR

• S. M. el R e y  (q. D. g.), de eokfor- 
midad con lo prevenido .en Jos / re 
tículos 31 y siguientes doi Reglamón-'' 
lo de aplicación de la ley de Lasos 
de 22 de Julio de 1918 y Real ovd-m 

' complementaria de 12 de Dieiwr&m  
de 1924, ha tenido a bien conceder éX 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito á la Estafeta d& 
Boc a i rente (Ya 1 en c i a), D. Juan á rsm: 
Juan/ Silvestre, licencia por e n fe rm é  
dad con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecimien»: 
to de su salud.

De Real orden, en uso d e j a  comi
sión especial que íne está conferida 

: p o r  Real decreto de 10 de Julio de 
1910, significándole que, según disyv- 
ne el párrafo inicial del .Reg! amonto 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace usú d® 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole
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diligencias' instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 

.muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
Me 1925.

181 Director ir'n era l,'

TAFUR

«t M¿ el Ríey (q. B. g;)>, de confor
midad con lo prevenido. ert los ar- 
ttolíos di y siguientes del Reglamen- 
■ tO- d^ aplicación de la ley de Bases? 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden? 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, fea* tenido a bien conceder a l 
Oñcial de tercera olíase; deh Cuerpo <11®? 
Córreos, adscrito a la Estafóla de 
Nerva (Huelva}, D. Manuel Márquez 
Batista, licencia por entenredaé con 
todo el sueldo, para a tild a r  durante 
treinta días al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden; en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 dé Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente; Dios guarde a "V*. S. 
muchos años. Madrid; 25 de Mayo 
de 1925.

W1 Director generpi,
TAFUR

HISIRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
En cumplimiento de sentencia' dlcw 

tada por la Sala Contencioso-admi
nistrativo del Tribunal Supremo, en 
recurso seguido por D. José Mediavi- 
lla Liñan contra las Reales órdenes 
del Directorio Militar de fechas 5 y 7 
de Mayo de 1924, que privaron al in
teresado de su cargo de Profesor de 
Francés del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza dé Cuenca y de los 
b4aberes devengados, cuyas disposi
ciones quedan anuladas por la rete- 
r i f a  sentencia, 

fe?? M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
hiett disponer que, declarando firme 
f  subsistente la Real orden de 28 de 
Febrero 4*i 1924. en cuanto resolvió

que el Sr. Mediavilla continuase des
empeñando su cargo, se reintegre al 
interesado D. José Mediavilla Liñán a 
su mismo cargo de Profesor especial 
de Francés dél Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Cuenca, en las 
condiciones en que se hallaba a la fe
cha de su cese; es decir; con derecho 
a desempeñar también por acumula
ción la Cátedra de Geografía e Histo
ria  y al de percibir los haberes de
vengados hasta ese mismo día.

De Real orden lo comunico a Y. S. 
para su. conocimiento y efectos.. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,, 
11; de M ay o d e 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos dé este 
Ministerio.

De conformidad con la Sección y el 
voto particular mantenido en el Con
sejo dé Instrucción pública, y en vir
tud de concurso de traslado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Pedro de la Puen
te y Mansfield Catedrático numerario 
de Lengua francesa del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Sala
manca, en virtud dé concurso de tras
lado y con el haber anual que actual
mente disfruta, habiendo dispuesto 
Su Majestad que la Cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia do 
este nombramiento, resulta vacante en 
el Instituto de Oviedo, se anuncie para 
su provisión al turno que corresponda.

Dé Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obiiga- 
* dones de este Ministerio.

Méritos y semici<*£ de D. Pedro ele la 
Puente Mansfield,

Catedrático de la asignatura en v ir
tud de oposición y Real, orden de 22 
de Enero de 1909.

Licenciado en Filosofía y  letras: 
Licenciado en Derecho:
Bachiller Francés.
Profesor interino de Francés de Es

cuelas Normales.
Tiene publicadas varias obras con 

favorable informe de la Real Acade
mia y del Consejo de Instrucción pú
blica.

De conformidad con la Sección 
del Consejo y con la del M inisterio 
y en virtud de concurso' dn traslado, 

S. M. el R ey  (a. D. g.) ha tenido

a bien nom brar a D. Ramón Sans  
T orres Catedrático num erario  dé 
Agricultura y Técnica agrícola e in 
dustrial del Institu to  nació nal dé: 
Segunda enseñanza de Lérida, con 
el haber anual de 4.000 pesetas y 
d em á s ven ta-j a s d e la l ey; h ab i e nd o 
dispuesto S. M. se le expida, el tí
tulo profesional en cumplimiento 
del artículo 56 del Decreto de, 15 de 
Enero de 1870, a cuyo fin- se fo r
mará el oportuno expediente par el 
Director del Institu to  citado,; pre
vio el pago de los derechos que co
rrespondan, y habiendo dispuesto; 
igualm ente se tengan en cuenta las 
oportunas y acertadas observacio
nes del Consejo acerca de la pro> 
visión de cátedras por concurso en 
tum o de Auxiliares, al re a liza r la 
reform a de. los Institu tos de Segun
da enseñanza.

De. Real orden lo digo a Y- pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma~ 
dirid, 12 de Mayo de 1925.

El Subsecretario eD:’nrcíado del Ministerio,, 
LEANIZ'

Señor Ordenador de Pagos, de este
Departamento^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien declarar desierto el concurso 
previo anunciado para proveer la pla
za de Profesor de Francés del Insti
tuto nacional de Segunla enseñanza de 
Las Palmas, por no haberse presenta
do al mismo aspirante alguno que reú-; 
na las condiciones: exigidas- en la con
vocatoria:

De Real orden lo digo a Y, S. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y S. muchos años. Madrid,• 
13 de Mayo de 1925..

EL Subsecretario enfardado dél Ministerio*
LEANIZ -

Señor Jefe de la Sección octava dé es
te Ministerio.

De conformidad con lo establecido 
en los artículos 32 y 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
M al orden de 12 de Diciembre último, 

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido 
a bien conceder un segundo y último 
mes de prórroga, sin sueldo, a la li
cencia que por enfermo viene disfru
tando ei Profesor de Religión del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza- 
de Bilbao, D. Alejandro Fernández. 
Recal de, para que pueda atender al 
completo restablecí miento de su salud.
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Be Real orden Ib digo a V. S. para 
su conocimiento y demás-efectos; Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid* 
13 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LE A N IZ

Señor Ordenador de pagos de este .Mi
nisterio.

Vista la instancia de D. Francisco 
Batista Díaz, Auxiliar numerario de 
la Sección de Ciencias del Instituto de 
La Coruña, en solicitud de que. se le 
conceda la excedencia de su cargo,

S. M. el Rey  (q. D. g,);,. de- confor
midad conrhr establecido en les: ar
tículos 1.° y 4.° de la loy de; 2? de: Ju
lio de 1918, ha tenido a bien conce
der al referido Auxiliar la excedencia 
solicitada por término mínimo* de un 
año y no mayor de diez.

Be Real orden 10 digo a V. f. para 
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
14 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio.

L E A N IZ

Señor Ordenador de pagos de este M i
nisterio.

Nombrado Profesor numerario de 
Aritmética y Algebra de la Escuela de 
Náutica de Barcelona, cuya posesión 
se efectuó el 23 de Marzo próximo pa
sado- el Auxiliar de Ciencias del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de-La Coruña, B. Francisco Batista 
Díaz* que ocupaba el número 65 del 
escalafón de los de su clase,, y sueldo 
de 3.090* pesetas, como ' comprendido 
en la tercera categoría de? mismo; y 
teniendo’ en cuenta que esta cacante 
es la tercera ocurridaen dicha cate
goría, habiéndose amortizado la p ú -  
mora,

S. M. el R ey  •(.% D i g.)* ha tenido 
a bien disponer se den los ascensos 
reglamentarios en segundo de ascen
so; y en su virtud, que D. Eloy Berra 
Martínez, que ocupa el primer lugar 
de la cuarta categoría, pase a la ter
cera, con el sueldo anual dé 3tO0R pe
setas, y  que se nombre a D. José 
Agustín de Castro Auxiliar repetidor 
de la Sección de Ciencias del Institu
to de La Coruña, en la vacante pro
ducida por el Sr. Batista'Díaz, como 
Ayudante numerario más antiguo de 
dicha Sección y Centro, con la grati
ficación anual de 1.500 pesetas, cuyos 
haberes se les acreditarán desde el día 
23 de Marzo próximo pasado.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. i .  muchos años. Madrid, 
19 do Mayo de 1925.

El SUibsecret&rio- encardada del Mlnlstefl%
LEANTZ

Señor ■ Ordenador de pagos* de este Mi
nisterio.

D e conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión perma- j 
rente 'del Consejo de Instrucción, pú- j 
bliira y a tenor de lo dispuesto en el 
¡artículo. IR  <M- Real éeoreío de 18 do' 
Mayo de 1923,

S. M. el -Rey (q, D. g„) ha tenido a 
bien, nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones en turno 
libre a la Cátedra do Anatomía dets- 
eriptivta y Embriología, con su acumu
lada' de Técnica anatómica, vacante en 
la Facultad de Medicina, de d¡a Univer
sidad de Valencia:

.■Presidente, D. Leonardo de la Peña, 
Catedrático dé Lrología en Ja Central, 
Catedrático que fué dé Anatomía to- 
pográilca y Director de trabajos asa- : 
Mmice&; es titular de la asignatura en 
M Central y  V # M o M d  y ex Consejero 
do Instrucción pilblca.

Mkkdlm-:.. -JX Atejandra PI&neM&st ti
tular de la asigna turra en Barcelona; 
D. Jesús Bartrina, titular de la asig
natura en Valencia; D. Ramón López 
Prieto, titular de asignatura en Valla
dolid, y D. Jerónimo Ceballos, titular 
de la asignatura, en Cádiz..

Suplentes: i). Joaquín Gascón y Ma*.- 
rín, titular da la asignatura en Zara
goza; D. Miguel Guirao, titular de la 
asignatura en Granada; B. Casimir© 
Torre, titular de. la¡ asignatura, en San
tiago, y B. Daniel G. Mezquita,, titu
lar de la asignatura en Sevilla.

Do Real orden lo digo a, V. S* para 
su conocimiento y efectos. Di os- guar
de a, V. S.. murJios añoa Madrid, 29 de 
Mayo de 1925.

El SubaeíreíaiiO’ efi«ar^a<3o <tel M M sterio,
LEANIZ-

Señor Ordenador de pagos por obliga- 
©ioiw de este Ministerio

M stk  .de ¡todos los -pr&pM&Sítm; p m  las 
Universidades, §ue se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado . en 
el Real decreto de  18 de Mayo 
de 1923.
B; Flbreneio Pbrpeia, D. Julián de 

la Villa, D. Ramón Jiménez, D. Lau
reano Olivares, D. Leonardo de . la 
•Peña, D. Jorge Francisco Telio. don 
Pedro Ara, D. José Goyanes, D. Fran
cisco Vigueras, D. Alejandro • Plani
llas, D. Antonio Riera, D. Mateo Fonar- 
fonte, D. Joaquín lirias, D. Juan Casa- 
sayas, D. Manuel Serés, D. Emilio Sa- 
canellas, D. S á b e te  Gil, D. Marcelino 
Berhieta, B. Je¿ .catrina, D. Joa
quín Gascón, 1 uí'nimio Ceballos,

D. Mariano Sánchez, D. Fernando Mu
ñoz, D. Isidro Segovia, B. Ramón Ló-: 
pez, D. Daniel C. Mezquita, D. Enrique 
Gaucer, D. Alejandro Rodríguez, doni 
Miguel Gruirán, D. Casimiro Torres* 
D. Guillermo. Sánchez, D. Gumersindo 
Sánchez, D. Víctor Escribano, B. Luis 
Blanco,, D. Enrique Ale i na, "IX Vicente 
Navarro, D. Godeardo Peralta, D. Oc
tavio García Burriel, D. ClodoaldO 
García, D. Antonio Cortés- y D. José 
Conde Andreu. •;

D e conformidad con la propuesta 
formuladiai por la Ckimisión perma-» 
nente del Consejo á® Instrucción -pú-e 
bíica y a teaoi de lo dispuesto- en el 
artícek) 1 * del Real; deene&o éo 18 dé 
Mayo de 1923,,

S. M. d  R ey  ftp D. g.)) ta  ten idos  
Mon nombrar el sigmeote Tribu-aái . 
para juzgar las oposiciones en tura# 
de Auxiliares a Ja Cátedra de Batolo * 
gía quirúrgica, con su clínica, varmté 
en la Facultad de Medicina de lá L ite  
versddad de Salamanca:

Presidente, D. ’Ramán Jiménez, Ga*. 
tedrático de Medicina aperatoria, eiL 
la CehtrM; Académico ride Ja Real dé 
MeóLicina y  Consejero de 
púMica. • •
'.Vocales: IX Lad'Mao Jt..'L®®a®ü, íti- 

tular de: la asignatura’ en Zaragoza^
D. León Cardenal, Titular de la asig
natura en la Central; D. José -liaría 
Bartrina y Thomas, tituto de la ••asig
natura en Barcelona; D. Enrique Slow 
ker, Académico de la Real de Medici
na y Cirujano del ílospitá? de la Prin- 
oesa.

Suplentes::; D. Romeso
Molezum, tituJair de i» anigmium ©éü 
Santiago1; D. Federico ihirueta Gaye>* 
na, titular;de la tógnátura en Valia-; 
dolié; D* Modesto CbgoJte Galán, t e  
tular de la a&ignakura en VaJencóaj 
y D. Francisco Viguetas,, Cirujano deL 
Eospátal general, por opusisiém.

De Real orden lo digo a V. S; prarsÉ 
su conocimiento y oferte. B ‘os gitm**'. 
de a V. • S. muchos años.. Madrid,,,20 
Mayo de 1925. ,

-El; Subsecretario jeni&rgado -dsí Minis¿sri|fe [
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obliga* 
cimas -de' e^te MiiiisteriGf>

Msta de iodos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. León Cardenal, D. Laureano Ote  

vares, D. Rafael Molla, D. Ramón JÍ-; 
miénez, D. Antonio Trías, D. Enrique 
Slokor, D. José Segovia, D. José Blané 
Fortaicín, D. Pedro Cifuentos Díaz, don 
Francisco Yigiirras, B. José Mari*., 
Bartrina, D. Ricardo Lozano Momónte
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p .  Francisco Mesa Moles, D. Juan de 
Puig Sureda, D. Fdaiiciseo Piñeiro y 
Pérez, D, Federico M urueta Goyona, 
P . Octavio García Burriel, D. Ferm ín 
Garrido, D. Miguel Royo y Gonzálvez, 
D. Francisco Romero Molezum, D. Pe
dro Tam arit, D. Modesto Cogollos Ga
lán, D. Antonio Cortés, D. Mariano So
ria, D. Luis Urzola, D. Manuel F e r
nández Casas y  D. José Luis de Abajo.

De conformidad con la propuesta 
form ulada por la Comisión perm a
nente del Consejo de Instrucción p ú 
blica y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) Ira tenido a 
•bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgiar las oposiciones en turno 
lib re  a  la Cátedra de Oftalmología, con 
su clínica, vacaaite en la Faeultad de 
Medicina' de la Univensúdad dé B ar- 

■;celona: .
'{ Presidente, B. Laureano Oliv es, 
Catedrático de; Patología quirúrgica/ 
oqíí su clíniéayen la Céntraí, y ex Con- ' 
sejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Manuel Márquez, titu lar 
de la asignatura, en la Central y Aca
démico do la  Real de Medicina; D. Ra
fael García Duarte, titu lar de la asig
natura en Granada; D. Tomás Blanco, 
titu la r de la asignatura en Valencia, y 
í). Baldomero Gastromanía, D irector 
médico del Institu to  Oftálmico de Ma
drid.

Suplen tes: D. Mariano Sóida, titu la r 
de la asignatura en Cádiz; D. Guiller
mo Sánchez Aguilera, Catedrático do 
Técnica anatómica en Granada y ex 
Catedrático de Oftalmología, por apo
sición; D  Alejandro Palomar, P rofe
sor encargado de La asignatura en Za
ragoza, y D. Ignacio Barraquer, Doctor 
en Medicina y Oftalmólogo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios g u a r
de a V. S. muchos añas. Madrid, 20 de 
Mayo do 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAN 125

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio

Lí sía de iodos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplim iento de lo preceptuado en 
el fíeal decreto de 18 de Mayo 

1 de 1923.
D. Manuel Márquez, < D. José Garc ía 

del Mazo, D. Baldomero C a s  tres ana, 
D. Siníoriano García MansiRa, D. Ale
jandro Palomar, D. Angel Face, don 
Rafael García Duarte, D. Tomás Blan
co, D, Mariano Soria, D. Ignacio Ba- 
íraquer, D. Angel Sirvent, I). G uiller
mo . Sánchez Aguilera y d . Clodoaldo 
García Muñoz.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a B. José González Pé
rez, a propuesta del Ministerio de la 
Guerra, Bedel de la Escuela profesio
nal de Comercio de G ijjn, con el suel
do anual de 2.000 pesetas, que per
cibirá con cargo a dos presupuestos 
municipales.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 
23 dé Mayo de 1925.

Bl Subsecretario encargado fie! Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. A ntonio Canals 
Homar, a propuesta del Ministerio de 
la Guerra, Escribiente de la  Real Aca
demia de Medicina de Palma de Ma
llorca, con el sueldo anual de i .500 , 

■ pesetas.' f ’' ' fDT 
De Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
£3 de Mayo de. 1925.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio,
LEANTZ

Señor Jefe de la Sección-Central.

Publicado e n  la G a c e t a  del 15 del 
'corriente el anuncio de la subasta co
rrespondiente a las obras de lep a ra - 
ción y reform a en el ediñeio del Ins
tituto de La Laguna, en Santa Cruz 
de Tenerife, la salida de los correos 
no ha perm itido que los documentos 
llegasen a esa isla con tiempo sufi
ciente para  que en el Gobierno civil 
pudiese estar a disposición del públi
co el proy'ecto para  la presentación 
de proposiciones, y a este fln, en or
den ál cumplimiento de los preceptos 
reglamentarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser
vido disponer que se considere am
pliado el plazo para la indicada p re
sentación en este Ministerio y en d i
cho Gobierno civil hasta  el día 30 
del actual, señalándose la fecha del 
6 de Junio para la celebración del 
acto de subasta en este D eparta
mento.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Gobernador civil de Canarias.

En el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por D. José García 
Orejón y D. Ricardo Gómez Calleja 
contra la Real orden de este D epar
tamento, fecha 5 de Febrero de 1924, 
que le*s negó el derecho a ser inclui
dos en el Escalafón general del per
sonal, la Sala de lo Contencioso-ad
m inistrativo del Tribunal Supremo, ha 
dictado el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de la ju~ 
r  i&dicci ón con ten ci oso-tadmi n is ir a ti va 
para conocer de la interpuesta a nom
bre de D. José García Orejón y don 
Ricardo Gómez Calleja centra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en 
5 de Febrero de 1924.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Ga c et a  dk M adrid 
o insertará en la Colección Legislati
va, l o, pronunciamos, mandamos y ilr- 
mamns.-^Aritpnio M arín d e  la Barce
na .— An ton io Maria de Mena.-r-Josó 
Martinez.—Manuel Díaz Gómez.—Ma
riano G arcía.”

Fallo al que S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha se nudo disponer que se le dó 
cumplimiento en sus propios té r
minos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado de! Ministerio,

LEANIZ
Señor Jefe de la Sección Central.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a JuFíán Refoyo García, 
Portero quinto de este; Ministerio, 
afecto a la Universidad de Oviedo, un  
mes de licencia con todo el sueldo 
para que pueda atender al restableci
miento do su salud.

De Real orden lo digo a V. 8. ¡para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Mayo de 1925.

Bl Subsecretario encargado fiel Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

F 0 M E M T O

REALES ORDENES 

Excmo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Direc
torio Militar, fecha 20 del actual (Ga
c e ta  del 2 1 ) ,

S. M . el R e y  (q, D. g.); h a  tenido
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a bien nombrar, en turno de besan
tes, Portero quinto de los Ministerios 
civiles a Bernardo Carrascoso Alonso, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas 
y destino en el Ministerio de Gracia y 
Justicia. '

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 22 
de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial mayor 
de la Jefatura del Gobierno.

■ Exorno, Sr.: En cumplimiento de' lo 
'dispuesto en la Real orden del Direc
torio Militar, fecha 20 del actual (G a 
c e t a  del 21),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en turno de cesan
tes, Portero quinto de los Ministerios 
civiles a José Navarro Gómez, con des
tino a la Jefatura de Obras públicas 
de Alicante, dependiente de este Mi
nisterio y sueldo anual de 2.000 pe
setas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Diree- 
toriV Militar, fecha 20 del actual (G a 
c e t a ' del 21),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
â  bien nombrar, en turno de cesan
tes, Portero quintó de los Ministerios 
civiles a Domingo González y Gonzá
lez, con (destino a la Sección Agronó
mica de Murcia, dependiente de este 
Ministerio, y sueldo anual de 2.000 pe
setas. ■ - ■ -  tí

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Mayo dé 1925.

El Subsecretario encargado ctol despacho*
VIVES

Señor Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno. , > • ■

limo.. Sr.: Cumplidas las bases 
consignadas en la Real ordieií de 10 
de Septiembre de 1924, con arreglo 
a las duales debía celebrarse el 
concurso correspondiente al ejerci

cio económico 1924-25, dé trabajos 
sobre temas de Ha especialidad en
tre Ingenieros de Minas españoles, 
con título profesional expedido por 
la Escuela especial del ramo en Ma
drid; habiendo sido adjudicado, por 
Real orden de la1 Presidencia del 
Directorio Militar de 21 del co
rriente, el premio correspoiyliente 
al tema “Los explosivos de seguri
dad y su aplicación a las minas de 
carbón en España” , al que tiene por 
lema “Et fluorina inflarnimtus sine 
flamma fulmina!” , y abierta la pli
ca correspondiente, habiendo resul
tado ser su autor D. Francisco La- 
cazette,

&. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se comunique al In
geniero de Minas D. Francisco La- 
cazette, afecto aü Distrito minero 
de Córdoba, haber merecido premio 
su Memoria titulada “Los explosi
vos del seguridad en España” ; qué 
sea publicada en el Boletín Oficial 
de Minas y Metalurgia, y que la ci
tada recompensa sea consignada en 
su expedienté personal como nota 
de mérito.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y etec- 
tos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Subdirector de Minas e In
dustrias metalúrgicas.

limo. Sr.: S. M. el Re y , (q,. P. g .P  
ha tenido a bien disponer, con fe
chas 17 de Abril y 9 de Mayo deH 
corriente año, que se nombren, para 
constituir la Comisión de estudio de 
los hundimientos de la villa de Ca
bezón de la Sal, formada por Rea] 
orden dé 28 de Enero último, al 
Inspector general del Cuerpo de Mi
nas D. Domingo de Orueta, como 
Presidente'; a los Ingenieros jefes 
de Minas de Santander, y a D. Vi
cente Kindelán, como Vocales, y al 
ingeniero D. Manuel Solana, qué 
actuará de Secretario', 'siendo dé 
abono las dietas qué devenguen y 
por cuenta del Estado los gastos dé 
viajé qué se ocasionen con motivó 
dé la citada Comisión, y cotí arre
glo a lo dispuesto' en él Real decre
tó dé 18 dé Junio de 1924.

Lo qué de Real orden comunicó á 
V. I. para su conocimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Mayó dé 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
. yrvEs ;

Señor Subdirector de Minas e In-i 
dustrias metalúrgicas.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES '
Vistos los recursos de alzada íth 

terpuestos por D. Juan José Salar Ri- 
quelme, vecino de Abanilla (Murcia), 
contra acuerdo de la Sección de Pó
sitos de dicha provincia, en que se 
declara la responsabilidad del inte-: 
resado por débitos al Pósito de la in
dicada villa :

Resultando que en el año 1909 sé 
concedió un préstamo de los fondos 
del Pósito de Abanilla a doña Josefa: 
Martínez Riquelme por la cantidad dé 
125 pesetas, y otro por la suma de 
1.000 pesetas a doña Antonia y don 
Francisco Cutidas, sin que ninguno 
de los prestatarios, llegada la época 
del vencimiento, reintegraran sus 
préstamos, por lo que se siguió con
tra ellos el oportuno procedimiento 
de apreipio, en el que se llegó a la 
declaración de insolvencia:

Resultando que, en su vista, la Sec
ción provincial de Pósitos, por acuer
do de 15 de Septiembre último, de
cretó la responsabilidad de los Con
cejales que en el año 1909 concedie
ron el préstamo y aceptaron, la fian
za; y que contra este acuerdo recurre 
ante este Ministerio D. Juan José Sa.~ 
lar, como comprendido entre los de
clarados responsables, en súplica de 
que se revoque el acuerdo, declarán
dose su completa irresponsabilidad:

Considerando que, según ' se tiene 
repetidamente declarado, la competen
cia del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria para conocer de les re
cursos de alzada eii materia de Pó^ 
sitos está condicionada por el hecho; 
de que existe un acuerdo de la Ins
pección general contra el cual se re
curra en última instancia y para1 
apurar la vía gubernativa con la Real 
orden resolutoria;

Considerando que por lo expuestó 
no hay materia propia de recurso, ni 
posibilidad de resolver el que se inw 
terpone, porque falta el acuerdo de la 
Inspección general, éobre el que esté. 
Ministerio está llamado á conocer en 
últtóá instancia:

Considerando que el orden regular 
y  lógico del procedimiento exige qu$ 
de las resoluciones administrativas s* 
recurra en alzada ante la Autoridad! 
superior a la que dictó el acuerdo que 
ee considera lesivo; y así, en materl# 
de Pósitos, si causa lesión una 
cidencia dei Agente ejecutivo, .haif$y



I 058 26 M ayo I 925  G aceta de M adrid .-N úm. I 46

r ocurrirse a la Sección provincial, y ¡ 
ele ésta, en su caso, a la Inspección j  
¡general, sin que sea lícito prescindir j 
de la jerarquía, que es uno de los 
principios básicos del procedimiento ! 
'administrativo,

S. M. el R b y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, vista la forma anómala en que i 
han sido interpuestos, declarar inad- : 
inasibles los recursos de alzada que 
suscribe D. Juan José Saíar Riquel- 
ine, vecino de Aban illa (Murcia), por 
no ajustarse con ellos a las normas 
establecidas en el procedimiento ad
ministrativo.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde a 
:V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1925.

ESI Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNOS
Señor Inspector general de Pósitos.

Yisto el recurso de alzada inter
puesto por D. Vicente Sevilla, don 
Marcelino Albacete, D. José Gamboa, 
D. Simón Pareja, D. José Andrés, don 
Luciano Toro, D. Faustino Esteban y  
D. Fulgencio Ortega, ex Concejales 
del Ayuntamiento de Sigüenza (Gua
dalajara), y los herederos de los tam
bién ex Concejales D. Ramón Gonza
lo;, B. Timoteo López, D. Anastasio 
Lom o y D. José Almazán, en súplica I 
#e que se le& notifique en debida ror- 
ma el acuerdo de % extinguida Dele
gación Regia de Pósitos de 28 de No- ! 
yiembre de 1923, confirmando la res
ponsabilidad decretada contra los 
mismos por el de 12 de Mayo de 1922: 

Resultando que con motivo de una 
.visita de inspección girada al Pósito 
de Sigüenza en el mes de Duero de 
1922 por el Jefe de Ja Secdrni pru- 

cial, de Guadala|ari^ m  vina en, vco- 
^ooimiemto de que-en el ¡referida Bó- 
¿Lío no existía libro da actas de :®esk>- ¡ 
ixes referentes al iMableeimi entq, 
dándose cuenta de las. mismas. en el 
libro de la Corporación ;ra*mfeipal$ 
que desde, el año 1915 no so había 
hecho amento alguno en el libro <de 
MteweBcáén:;.. que en 30 de Junio <áé 
1909 existían en la panera dé! Pósi- 
B) 345 fanegas; 24 cuartillos de een- 
’s&no, cuya inversión m  ha sido Jus
tificadas que desde 30 de Noviembre 
Me 19T5 no se. había practicado balan- 

alguno y los existentes con fecha 
.fmterioT se haTlaban sin la firma del 
G>Iealde~ que al levantar las actas de 
%queo dé *31 déEnero de 19-11 y  28 
^  Febrero del mismo año había un 

• efect ivo en caja de. 28.Q63,,55 -pesetasj

que al vecino de Guadalajara D, Mi- ! 
guel Fluiters le fué entregada por t 
aquella fecha, en concepto de depósl- I 
to, la suma de 26.139,55 pesetas; que | 
la casa panera, propiedad del Pcsitq, i 
valorada en 2.509 peseta^ la expío- 
taba el Municipio como teatro; que 
desde el alio 1-91-6 no se han efectúa- : 
do repartos, y en cuanto a. reintegros., ; 
no se han hecho más que por inte
resen de préstamos, y que desde el 
año 1995 no se rinden partes men
suales,. según está ordenado por las 

i di&p osle iones vigentes :'
Resultando que en vista de estos 

boches, la Delegación Regia de Pósi
tos, por su acuerdo de .12 de Mayo 
-de 1922, declaró responsables de 345 
fanegas y 24 cuartillos do centeno, a 
razón de 7,59 pesetas fanega, con los 
intereses correspondientes, a los Con
cejales; que componían el Ayunta
miento de Sigüenza en 30 de Junio 
de 1999 y en Enero de 1910.; decla
rando asimismo responsables de pese
tas i .923,70, diferencia entre las 
28.093,25 que existían en caja y' las 
2(5.139,55 que fueron entregadas al 
vccmo de Guadalajara D. Miguel Flui
ters, con los intereses correspondien
tes a io.8 que componían el Ayunta- 
miento en ..31 de Enero de 1911, y or
denándose al propio tiempo la ins
trucción de los oportunos expedien
tes para hacer efectivas dichas res
ponsabilidades:

Resultando que contra este acuerdo 
recurrieron en alzada ante este Mi
nisterio los declarados responsables, 
con la súplica de que se dejara, ¡sin 
.efecto dicho acuerdo y  se ordenara 
reponer el expediente ai trámite de 
insiauiccián, para qm  pudieran alegar 
y piTOponer la prueba que a su dere
cho conviniera, fundándose en que no 
se les había dado vista del expe
dente.

®espitando’ que por Real orden de 
héte MtWsterio, féehu 3 de Abril de 
T923, comunicada a la  Delegación Re
gia e -inserta en la Gaceta b e  Madrid 
del 13, se estimó la pretensión de los 
recurrentes y se Tepuso el expediente 
al trámite de dar vista a los Intere
sados, para que éstos pudieran for
mular en defensa de su derecho aque
llas alegaciones; que estimasen perti
nentes :

Resultando que una vez dada a los 
interesadas vista del expediente, en 
cumplimiento de !a .citada_ Real orden, 
y alegadas por los miamos las razones 
que estimaron pertinentes en m es
crito cié fecha 18 de Octubre de 1923, 
la Inspeción general de Pósitos, por

1 acuerdo fie 28 de Noviembre de 1923, 
confirmó el de 12 de Mayo de 1922, 
decretando nuevamente la responsa
bilidad do los interesados,, por no en- . 
centrar motivos suficientes para modi
ficarla:

Resultando que contra este acuerdo 
se ha interpuesto recurso de .alzad , 
por D. Vicente Sevilla y .demás decla
rados responsables, solicitando que .s 
les notifique en forma el acuerdo 
28 de Noviembre de 1923, suspende: - 
dose en tanto el procedimiento • • 
apremio que contra los mismos . 
sigue: :

Considerando que, según se 1- . 
constar en el informe de la ínspx 
ción general de Pósitos, la notificación 
del acuerdo de 28 de Noviembre te: 
tas veces citado no pudo hacerse den
tro. del plazo marcado en el aifiíeiió 
121 del vigente Reglamento de Pósi
tos, a causa de haber presentado su 
dimisión la Junta administradora; pe
ro es indudable que se notificó el 
acuerdo tan pronto como se constitu
yó la nueva Junta, acreditándolo así 
un informe del Agente ejecutivo uni
do al expediente, y a mayor * abunda
miento, los propios interesados, con 
las copias que del .acuerdo recurrido 
acompañan a su recurso :

Considerando que, notificado eí 
acuerdo a los recurrentes, entregándo
les copia literal del mismo, no existe 
cuestión alguna de procedimiento, en 
la que se pretende hacer hincapié, sin 
duda con el propósito de dilatar la 
continuación de un expediente en el 
que por la Reai orden de 3 de Abril 
de 1923, han podido alegarse por los 
interesados cuantas razones tuvieron 
por conveniente, dándoles de este mo
do las mayores garantías en defensa 
de su derecho. Y  no existiendo vicio 
procesal alguno que lo Invalidé, pre
cisa entrar en el examen del fondé 
del asunto para no dilatar por -más 
tiempo su resolución :

Considerando que, examinado vel 
podiente con .toda atención, i&gdian a 
la vista tales anomalías en la conta
bilidad y en Ja adimnistoaedóh del 
Pósito, que es indudable la negUgen- 
efe y la falta de celo sm que los re
currentes han procedido en ¿su gestión 
administrativa del benéfico estable
cimiento:

Considerando que están debidamen
te probados todos los cargos que de; 
lo actuado resultan contra los recu
rrentes, porque las alegaciones qué 
éstos hicieron cuando se les dió vista 
del expediente no han podido dasvir* 
tuar ni atenuar siquiera la responsa
bilidad decretada contra ellos po¡£ fe 
Delegación Regia, de Pósito®!
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Considerando que las razones y fun
damentos fecales, en que se basa el 
.acuerdo de la' .Inspección general son 
de pertinente aplicación a los aoto-g y  
omisiones cometidos por los recurren
tes en el ejercicio de sus cargos como 
Administradores del Pósito de Siguen- 
z %  sin que. por tanto,. baya. necesidad 
de hacer nueva declaración sobre tos ; 
mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar el recurso inter
puesto por T). Vicente Sevilla y de
más Remantes, confirmando en todas 
sus partes los acuerdos de 12 de Ma
yo de 1922 y 28 de Noviembre de 1923, 
que so declaran firmes y subsistentes.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su. conocimiento, el de' los inte
resados y demás efectos. Dios guarde 
a "V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo do 1925,

El Subsecretario encaro:a«1o del Ministerio,
AUN OS

ieñor Inspccter genem* de Pósitos.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sido presentado al cobro 
fel resguardo número 229.651, impor
tante 98 pesetas, expedido a favor del 
Roldado Severo Olite Valencia, como 
Acreedor número 50 de 3a relación 
92.283 de Guerra,
; ^Esta Dirección general ha dejado 
fin  efecto la anulación que, por su

ponérsele extraviado, acordó en 27 de 
; (Noviembre de 1924, y que fué publi-

ra en la G a c e ta  de Ma d r id  de 27 
Diciembre de 1924. 
í Lo que se publica en la Gaceta  d e  
M a d r id  a los efectos oportunos. Ma- 

ápM , de Mayo de 1925.—El Direc- 
genera! interino, Moisés Aguirre.

G O B E R N A C I O N

 SUBSECRETARIA
Sin .cumplimiento de lo dispuesto en 

m  Re&l orden de este Departamento, 
'lecha de hoy, se anuncia la provisión, 
¿pedíante oposición, de diez y ocho 
plazas de Oficiales de tercera clase de 
lAdministración civil, las que se pro

duzcan hasta el día en que se terminen 
jos ejercicios,, y que correspondan a 
fiicho turno, y treinta más de aspiran- 

i4es, fiue quedarán en expectación de 
fBestia^ a los efectos determinados en 

-,Á§al tordeiL-

Los que deseen actuar en dichas 
oposiciones deberán acreditar ser es
pañoles, haber cumplido veinte años 
de edad, poseer título académico de 
Facultad o sus asimilados ya recono
cidos y  no padecer defecto físico que 
les imposibilite para el ejercicio del 
cargo.

Las instancias se presentarán en la 
Habilitación de este Ministerio, den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, contados desde el siguiente de la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d . Expresará el solici
tante su edad y domicilio que haya 
tenido en los últimos cinco años, men
cionando poblaciones y  calles, y acom
pañará:

1.° El título de Facultad o asimi
lado y, en su defecto, testimonio no
tarial del mismo. Los que aleguen no 
poseer el título podrán suplirlo con 
presentación de certificado acreditati
vo de haber aprobado los estudios ne
cesarios para obtenerlo, en la inteli
gencia de que, en caso de ser incluidos 
en Ja propuesta, no podrán tomar po
sesión sin presentar el título original.

2.°  ̂Certificación del Registro civil 
■del acta de nacimiento, debidamente 
legalizada cuando no esté expedida 
dentro del te friiom  de la Audiencia 
de Madrid.

3.° Certificación de antecedentes
penales.

4.° Certificación, legalizada, de
buena conducta, expedida por Autori
dad local

5.° Certificación facultativa que
justifique no tener defecto físico que 
le inhabilite para el servicio ni pade
cer de enfermedad contagiosa.

Los opositores deberán abonar 40
pesetas, en metálico, en el acto de 
presentar la instancia y recoger el do
cumento que ha de acreditarles ante 
el Tribunal de oposición.

Las instancias, documentadas en la 
forma dicha, serán examinadas ñor el 
referido Tribunal de oposiciones, el 
cual, en vista de los informes que esti
me oportuno solicitar, admitirá o ex
cluirá a los solicitantes, sin que quepa' 
en caso alguno ulterior recurso. La re
lación de los admitidos se publicará en 
ia Ga o e t a  de  M a d r id  quince días, por 
lo menos, antes de comenzar los ejer
cicios, y previo' sorteo público, que 
determinará el orden en que han de 

¿ser llamados a actuar los opositores. 
Si éstos no acudieran en el segundo 
tornamiento, se les considerará decaí
aos en su derecho, aun en él caso de 
enfermedad justificada, y  excluidos de 
modo definitivo. A los solicitantes que 
por cualquier causa no fueren admi
tidos a la oposición se les devolverá, 
mediante la presentación del corres
pondiente recibo, las 4.0 pesetas abo
nadas por derechos de examen, si hi
cieran la redamación en el plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación de las lista de aspirantes.

Los ejercicios se verificarán en el 
Ministerio de la Gobernación, y serán 
dos: uno teórico, oral, y otro prácti- 
tico, escrito. El primero consistirá en 
exponer, en el improrrogable plazo de 
una hora, los conocimientos que el as
pirante posea respecto de cinco pape
letas sacadas a la suerte, una de Dere
cho político, dos de Derecho adminis
trativo, una de Hacienda pública y una

de Economía. El ejercicio escrito se 
contraerá a la formación y extracto de 
un expediente, con propuesta fundada 
de tramitación o resolución, si así pro
cediere,, en vista de los documentos 
que se les facilitaren. Dispondrán los 
opositores, para este trabajo, del pla
zo máximo de dos horas.

Para la actuación válida del Tribu-6 
nal será indispensable la asistencia de 
tres, por do _ manos, de sus individuos. 
La calificación se hará dividiendo el 
total de puntos que haya obtenido c a - . 
da opositor por el número de jueces 
presentes en el respectivo ejercicio. 
Cada individuo del Tribunal podrá 
otorgar, en el primer ejercicio, de eero 
a cinco puntos por papeleta, y  en él 
segundo hasta otros cinco., como .cali
ficación total.

Reconocido por la base segunda de 
la ley de 22 de Julio de 1918 el dere
cho de la mujer a ingresar en el ser
vicio del Estado en todas las clases do 
categoría de auxiliar y también en el 
servicio técnico, limitado en este últi
mo a Jas funciones a que pueda ser 
admitida, y dispuesto por el artículo 
17 del Reglamento de 7 de Septiem
bre del mismo año que mediante dis-' 
posiciones especiales, emanadas de los 
Ministerios, podrán exceptuarse aque
llos cargos del servicio técnico que, 
por su índole especial, no debe des
empeñar la mujer, en cumplimiento 
de dicho precepto, y  teniendo en cuen
ta que por este Ministerio no se han 
dictado aún las disposiaiomes aludi
das, m  previene:

1.° ¿Que la mujer que ingrese en 
virtud de los dispuesto en la base y 
artículos citados quedará sometida, en 
el servicio y funciones admiftistrati-*' 
vas, a los reglamentos o disposiciones 
que a tal fin se dicten por este Mi
nisterio.

2,° Que, sean cualesquiera las fun
ciones que en lo sucesivo se exceptúen' 
del servicio de la mujer, ésta no podrá 
nunca desempeñar los cargos de Se
cretario de' Gobierno civil ni las de
legaciones especiales del Gobierno.

Los opositores que alegaren como 
mérito poseer alguno de los idiomas 
francés, inglés, alemán o italiano, se
rán sometidos, si hubiesen sido apro
bados en los dos mencionados ejerci
cios, a .un examen práctico del idioma 
o idiomas que indiquen. Este examen 
se verificará en la forma que él T ri
bunal acuerde.

La aprobación en este ejercicio po
drá mejorar la calificación hasta en 
un punto por cada idioma cuyo cono- „ 
cimiento haya acreditado el opositor, 

y , además, dará & éste . derecho para 
figurar en la propuesta : antes de loa 
que, hábiendo obtenido igus! ealifica- 
icifn tófcal, mo hayan acreditado el co- 
noetóienta de Mbnm áíguno.

El opositor que obtuviese •califica
ción inferior a 43,50 en el primer 
ejercicio se considerará desaprobado, 
y  no podrá actuar en él segundo, y el 
ratificado en el segundo con nota in
ferior a 2,75 no podrá ser incluido en 
la propuesta.

Se considerará que renuncia a se- 
gmir actuando en la oposición y a 
calificado el opositor que dejare de 
ronfe&tar a alguno de los e 'i
que en el ejercicio nrác1 :co se ab.dj- 
viere de form uhr lo. prupucs!^ T*
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trámite o resolución que estime pro
cedente.

Los ejercicios comenzarán, transcu
rrido el plazo de seis meses, fijado en 
el artículo 12 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, el día que acuer
de el Tribunal, y que será anunciado 

. la debida antelación’ en la Ga c eta  
BS’ Ma d r id .

Este anuncio se publicará en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , y los Gobernadores 

. civilés dispondrán su inserción en los 
Boletines Oficiales al día siguiente de 
recibir la Ga c e ta  en que se inserte, 
debiendo remitir al Ministerio un 
ejemplar del Boletín  el mismo día en 
que él aparezca.

Madrid, 24 do Mayo de 1925.— El 
Subsecretario, Martínez Anido.
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esenciales;—Declaración de utilidad:, 
excepciones.—Necesidad de ocupai*. 
el Inmueble.—Justiprecio.—Pago. ¡

55 , '

Contratos adm inistrativos.— Con
cepto y clases.— Contratos de óbia &; 
y servicios públicos.—-1Subastas.! 
contratos exceptuados,.^Pliegos de 
condiciones, anuncio, aprobación deli 
rem ate;—'Rescisión. — Contratos de , 
arrendamiento de edificios: disposi-r 
ciones vigentes. ^

56 T, i
La Región como cireunscripcióit 

interm edia entre el Estado y el Mu-* 
nicipio,—El regionalismo ro lases.—* 
Régimen actual de la Región. ?

57

La Provincia como circunseripciótf. 
intermedia entre el Estadó y el 
nicipio.—Examen comparativo de la , 
ley de 1860 y del Estatuto vigente.

58

-'Organización provincial; modaíida- 
d e s .— Régimen de carta intermumci- 
pal —Mancomunidades.

59

. Gobernadores ci\ iles. — NaLuateza!, 
del cargo.—Nombramiento, condicio- *; 
nes y sueldo.—Facultades de los Go-;, 
bemadores.—Eficacia jurídica 'fíe 
resoluciones.-—Delegaciones en ‘■Cgrr «
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res y Canarias.—Funciones en el orden civil de los Gobernadores m ilitares de Algerinas y de las plazas de soberanía en Africa.
60 i

Diputaciones provinciales; organización.—Diputados provinciales; cía- ; $es; número; condiciones para el ejercicio del cargo; incompatibilidades; ; incapacidades; e  x  c u ¡s, a ¡s.— P(rocedli- : m iento electoral.—Atribuciones de la ¡ .Diputación en pleno. ;
61; ;

•Comisión provine i al.—Orgafiizaoiáh, atribuciones y  modo de funcionar.— ! ¡Régimen interior.—Dependencias p ro- i ; vinciales, !62
Régimen jurídico provincial.—Suspensión de los acuerdos provinciales. ¡ Recursos.—Responsabilidad de las au~ ; jtoridadjes y organismos provinciales.!

/’ , 63 \
Régimen especial de las islas Canarias.’—Examen comparativo ¡de la  ley ;de 1-9 i 2 y del Estatuto.

64
Hacienda provincial,.—Presupuestos j provinciales: su formación, discusión ;

I y aprobación.—Reclamaciones.—Pro- i :¡supuestos extraordinarios y habilita-; letones de créditos. f
65 ■ •■■■!■

.*• Patrimonio provincial; inventarlo ; Recursos de las Diputaciones; exa/c- 1  . iciones, contribuciones especiales y ¡de- l - rechos y tasas provinciales. j
66

De la imposición provincial.—Arbi- jrios provinciales,—Impuestos y re -  ; jifersos cedidos por el Estado.
; 67 >
;• Cesiones de recursos municipales.| Recargos provinciales.—Crédito pro-; ‘.yitieial; recursos especiales para empréstitos prnyineialesu 1

m  ■ -í; y ■ j
Recaudación, ¡distribución, d e fra íi- ) dación y  prescripción dle los ingresos \ provinciales.— Gontabilidiad y cuentas \ |éovinciales. ¡' i69 • j
iH Mundcipio.-^Cknoept^. Eyoliu- ción histórica.

m

%  4e 2 de Dctufere de Mff l i  Taéteefelieas fundamentales.—JHroyec- ; Jos dle reforma; examen especial de Jos de 1967 y 1912.—El Estatuto m u- 'Hgipal vigente y la legislación antea r ; examen comparativo.
- U

Entidades municipaljepí •'

personalidad y elementos del Munici- pto. —  En tidad es Inc ales menor es. —  Mancomunidades municipales.—-Agru- i paciones forzosas.
m

El territorio -y la población oonno ; .elementos del Municipio. — Términos municipales.—^Glasifieacióín de los h a bitantes <ctól térm ino muiiicipaL
73

Organismos municipales; -el Gonce- jo abierto,—Antecedentes ¡hktó¡i%os; ordenación vigente.
74 ' -

Régimen de carta; precedentes.— 
Hormas que puede revestir.—La legislación comparada y el Estatuto en m ateria  de Gobierno municipal por Comisión y por Gerencia.

75

De los Gonce jales;: -clases, número,• condiciones dól cargo, incompalibili- >dades, incapacidad es, exciasas.—Procedimiento electoral.
76

Autoridades municipales,: Alcalde, Tenientes, Gonce jales jurados.—Presidentes de Juntas vecinales, ée Mancomunidades y de Agrupaciones forzosas de •Municipios.—Elección, destitución y  sustitución.
77

Constitución de las Corporaciones 
.municipales^-H-oraaaas - que regulan su funcionamiento.

m

Competencia m unicipal: atribuciones del Pleno y de la Comisión permanente.
79

Municrpalizaci( î dé servicios; da : doctrina y la  legislación comparada.— I La rmunieipalización de servicios en él ; ISstaáiaÉo.—®  referéndum; «TOccjto, \ jaffiTOas lo iregulan; legislación [
^ m p ta ra ia . [

80 ¡ - ■' -  !
iEmpleados municipales. — Secreta-; j ríes: nitóbranaiento, destitoito, derechos y^unfeipaie^ : L n é n fb r^  i

Kñón, derechos 1?  obligaciones.--®®- fdeados «raidéipaies en genertH.
  81 ; ■

Régimeli jurídico Muhíclpal.-’̂ ae-- cürsos contra los ^cnerdos municipal- los; suspensión.—La doctrina del silencio administrativio.—Responsabilidad de los organismos municipales.—- Exoneración de Alcaldes* ¡ t  .
• m. \j

Régimen de tutel% ’ 1

83
Hacienda municipal.—Presupuestos, ingresos y patrimonio municipaL

8 4
Exacciones m unicipales: disposicio-, nes comunes a todas ellas.—Arbitrios con fines 110 fiscales.—Contribuciones especiales— Derechos y tasas: disposiciones comunes; derechos y tasas por prestación de servicios; derechos y tasas por aprovechamientos especiales. 85
De la imposición municipal.—Im puestos municipales autorizados.— Contribuciones e impuestos generales cedidos íntegramente a, los Ayuntamientos,—De las cesiones del 20 por ÍOO de las cuotas del Tesoro, de la Contribución territorial, riqueza u rbana y de la Contribución industrial y  de comercio.—Recargos sobre las 'contribuciones e impuestos del Estado.

86
Del arbitrio sobre el producto neto de las Compañías anónimas y de las comanditarias por acciones no gravadas en la Contribución industrial y de comercio.—Del arbitrio sobre los solares sin edificar y sobre te rrenos incultos. — Del arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos.

87
t De los arbi tr i os sobre la  circulación de vehículos, caballerías de lujo, velocípedos y motocicletas.—De los arbitrios sobre bebidas espirituosas, alcoholes, carnes, volatería, y caza me-, ñor.—Del arbitrio sobre los inquilinatos.—Del arbitrio sobre pompas fúnebres.

m
Del repartim iento general.—Requi-. sitos de la Ordenanza.—Categorías para la exacción.—Personas obligadas y. exceptuadas en la parte personal y ea la parte real; bases de imposición, re gias p a ra  determ inar la uttlfdad y *tíe-5 ducciones.-Dunta general del repartí-: m iento y Comisionéis de evaluación.^ iOonstitueáón y  iunci^^m áento .—Formación del ‘ repartim iento; reclama^ cienes.— Prestación personal.

89

C ®#eürsoé a a ra  p r e ^ a o é ^Jm de Mpe*
skM u  tes .exa^hmes m unicipales « u id c ip a i l^  tribueión, defraudación y  prescripciéií de ingresos municipales.—ContabilD dad municipal.

90

Düfisteoión v|gento aohré m zanotó (Esrt#ter (de poblíaciiones y mío re saneamiento y ensanche initeri^.—Régiinoh financiero especial ¿apUcable a estas obras con arreglo a las leyes de 18^  y 189-5 y al Eátatuto.
y M

Mgiene f  Saiú<ted municipál f  piro-
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yinoial.— (Juntas.—  Beneficencia pro- 
yincial y  municipal.— Alcantarillado, 
jaloij amieinto, abasteeimien t o s O b  li-  

. giaicioneis de las provincias y  de los 
¡Municipios respecto a la conducción y  
¡alimentación de allenadois y  presos.'— 
iGennenterioíS.

92

Contratos administrativos proviií- 
jci-ales y  municipales, reglament/ación 
yigente.

9 3

Relaciones jurídicas de Ies adminis
trados con la Administración.— Exa
men de los recursos que en defensa de 
sus derechos pueden utilizar los par
ticulares.— Procedimiento administra
tivo.— Ley  de Baises de 1889.—Regla
mento de procedimiento administrati
vo del Ministerio de la Gobernad 3n.

94

Lo contencioso - ad ministr ati vo ; sis
temas diversos de organización de esta 
jan,¿dicción.— Griterío de la. iegislac:ón. 
ese año la.

95

Requisitos que han de reunir las 
resoluciones administrativas para que 
puedan som eterse'a: revisión en vía 
contencioso - administrativa. - -  Excep
ciones:— ¿ Puede la Administración in_ 
terponer recurso contencioso contra 
s us p r op i os a c u e r d o s ?—  P r i n c i p al es 
modificaciones introducidas por el Es-, 
Mixto municipal en la materia confen- 
cioso-administrativa.— El recurso de 
abuso de poder.

 96

Procedimiento centeno i oso-adminis
trativo.— Interposición del recurso; su 
tramitación.— Efectos jurídicos de las 
sentencias de los Tribunales contencio- 
so-administrativos.— Suspensión e m - 
ejecución de sentencias.

97

Tribunales de lo Gonteacdoso-admi- 
niisírtativo,— Organizaición,—-ÁtribuiCio- 
ñas.

98

Joáerveiición ?de les Gobernadores y  
•ianci m  mato**
f e  de aguas* uw v w &  y  montes públicos. 
Indicaciones sobre la legislación yigen* 
te -en eada uno de estos uanaes.

99

Eerrocairniles.; fesáfteaeió^, f e t o -  
|ms seguidos para su construcción y  
explotación. —  Barreteras*— Bamános 
yeciuales.

1 0 0

Bropiiedad imteleotua!; idoetrínáá 
Acerca de su naturaleza.—Legislación 
vigente. — • Propiedad industrial; dis
posiciones que la regulan.

  101 

Comunicaciones telegráfica, postal 
,7  telefónica.— Oirganiziaciójp.—Bu jb.r- 

,J&naoíóai aed^inisti^atiya»

102

Intervención administrativa en de
fensa y  fomento de la agricultura.—  
Idem en orden al ejercicio del comer- 
cio.;— Regulación de la caza y  de la 
pesca.

103

funciones atoih istratiyas en ordien 
a la enseñanza.

104

Economía política: su concepto' y 
definición.— Principales escuelas eco
nómicas.— Sus respectivas manifesta
ciones en España.

105

•.ütiIidai&--V-alefc. ¿—  Diferentes #Ia- 
s-.es de éste.— Riqueza.— Oferta y  de
manda.

106

Producción; sus elementos. Indus
tria; sus clases; industria agrícola; 
industria fabril; industria comercial; 
industria extractiva. —  Principales 
contratos a que da. lugar la  industria 
agricola.— Cuestión foral en Galicia.

107

Consideración especial del trabajo. 
Bus condiciones.— Principio de pobla
ción.— Teoría dle Malthus.

108

División del trabajo; sü utilidad e 
inconvenientes.— Libertad del mismo. 
Gremios,— Su actuación en la indus.- 
tria.— Monopolios y  privilegios de in
vención y perfección; su razón de ser.

109

Del capital. —  Su naturaleza.— (Su 
formación.— Sus especies.— Si es ca
pital e l  d inero.— Posibilidad de eva
luar el capital nacional.

110 '

De la moneda; sue cusiMdades.—E r i
gen, forma, composición y  nombre de 
la moneda.— Proporción entre la r i 
queza del Estado y  su moneda circu- 
lante,—tNumerario.

111

.Signos tepresentativios de monedé 
(Del camfeiOi— Del fcirádito;—Bu divi
sión.— Importan©^ 4ei ^Con
cepto de los Bancos.— Papel moneda. 
ICajas de Ahorres,— Montes de Piedad.

112

De la tierra como elemento de pro
ducción.— Fuerzas naturales útiles al 
hombre.— Latifundios; consideraciones 
sobre los mismos.— Pequeña propiedad 
territoria l; sus ventajas © inconve
nientes.— Máquinas y  efectos de flas 
mismas en la producción.— Renta na-: 
ciohal.

113

fiteulaeióiii de la íriqueza,— 1Tfeorüa 
de la solidaridad; sus consecuencias. 
M m ites de 1& producción,— Libertad

del .comercio. —  Excepción es.—-Libra 
cambio y  proteccionismo. — < Inconv©~ 
nientes díe éste.— Aduanas.— Balanzas 
de comercio.— ‘Colonias.— 'Pacto ©óAcm 
nial.

114

Rendimiento del trabajo; su .clasifi
cación.— Circunstancaas que regulan ©í 
importe del salario.— Influjo de la p o 
blación en el mismo.— Efectos de \&  

emigración y  de la eficacia del traba*
; jo  en el tipo de las salarios.— Conr- 1 

potencia.— Causas que producen la d i- ' 
ferencia de salarios.— Retribución del' 
trabajo intelectual.

115

Del consumo; su concepto.— Consu- 
: mo productivo e improductivo.— ‘Del 

gasto.— Consumos privados.— Consu
mos públicos.— Acumulación y disipa- 

i eión. de valores.— Del rendimiento en 
m . general. —  Producto bruto y producto 

líquido.
116

Estadística.: concepto y  definiciones 
de esta Ciencia.'— Bu relación con las 
funciones del Estado.— Principales, cu l-’ 
tivadores de ella y .noticia de los Con
gresos .internacionales que influyen en 
el fe te m a  ,de su. •elaboración y  publi
cación.

117 

Métodos para la formación de esta- 
dísticas.— Publicaciones del Instituto 
Geográfico y  Estadístico, de los distín* 
tos .Ministerios y singularmente del 
Ministerio de la  Gobernación.

118

Concepto de la Hacienda pública: su. 
definición y objeto.— Caracteres prin- 

■ cópales de la misma.— Presupuestos ge
nerales del Estado: su división: re
glas para su formación.— Créditos arn- 
pliables.— Duración de los Presupues
tos.—Grédftos jexfraordinariob. —4 Bu- 
plómenlos, anulación y transferencias 

; de créditos.
119

Presupuesto de gastos.— Gastos del 
Estado.— Su clasificación.— Asignacio
nes del R>ey y  Real Fam ilia; su earác* 
ter.— Cuerpos ColegíMadores.— Culto y 
Clero.— .Representación en el extran
jero,

120

Presupuesto de gastos*—«Gastos del 
personal y  del m aieriaL^Sú determi
nación en ©1 p re p u e s to . —  Bispo&t- 
ciones vigentes sobre los gastos del 
material.— Disfrute de cesantías,— Ha
beres de excedencia, ■

121

Presupuesto de gastos.— Gastos. del 
personal. —  Montepíos existentes. —  
Viudedades y  orfandades.— Pensiones 
del Tesoro.— Mesadas de superviven-*; 
cia. — ■ Pensiones ‘remuneratorias, de 
gracia, de exclaustrados v  de ^;vues- 
fro.— Servicios abonables para i as ju« 
¿ilaciones.— Sueldo r^gul ado r.

122
■ i

Deuda pública.— Su concepto 'y cía-
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eificacióm.— P.ago de intereses de la 
misma.—Deuda pública a favor de 
Corporaciones.— Razón de su emisión. 
Inscripciones intransferibles y trans- 
feribles.

123

Presupuesto de ingresos.—Recjursos 
económicas del Estado.—fiases y for
mas de imposición.— Principales tri
butos establecidos en nuestra legisla
ción.

: : 124 ) ■
Idea general de las contribuciones 

territorial e industrial.— Bases para su 
imposición y métodos de recaudación.. 
Funciones de los organismos locales 
respecto a estas contribuciones.—Con
tribución que satisfacen las fincas si
tuadas en la zona de ensanche de las 
poblaciones. ■

125
. i

Concepto general de la contribución « 
sobre utilidades de la riqueza mobilia- 
ria.— Sus bases.—Consideración espe
cial del gravamen sobre las utilidades 
del trabajo personal y tarifas aplica
bles a los haberes y  devengos de los 
funcionarios.— Forma de exacción.—  
Actos que constituyen defraudación. 
Idea general del impuesto sobre gran
dezas, títulos, honores y condecoracio
nes.

126

Impuesto de cédulas personales. 
Su origen.— Base imponible.— Tipos 
de imposición. —  Exenciones.— Do
cumentos que la suplen en caso de 
extravío.— Responsabilidad de los 
funcionarios que no exigen su ex
hibición.^— Modificaciones introduci
das por el Estatuto provincial en 
este impuesto.

■ 127

Antecedentes históricos de la or
ganización administrativa y econó
mica en las provincias Vascongadas 
y en Navarra.— Goncierio.g económi
cos con las Vascongadas.— Régimen 
tributario en Navarra.

" 128

Impuesto de derechos reales: su 
fundamento.— Principales bases de 
»imposicióii.— Disposiciones que re
gó Han este impuesto en cuanto a las 
concesiones- administrativas y a las 
adquisiciones para ensanche de vías 

úblicas o por expropiación forzo- 
a.— Impuesto de pagos del Estado. 

«Forma de exacción y deberes que 
impone a los funcionarios.

; 129 -

Renta de Aduanas.'— Su funda
mento.— Bslitos de contrabando y 
defraudación.— Carácter de las pe
anas con se castigan.

130

 ̂Bienes y  derechos que pertenecen 
al E s l a d o V a c  antes y . m o s tr eneos. 
Desamortización.— Bienes sujetos a 
o; ¡ a .— B i en es excep tu ad o s .— Condi- 
rií'íies para que sean exceptuados 
■‘os i erren os de aprovechamiento co

mún y dehesas boyales.— Casos en 
que puede quedar sin efecto la ex
cepción.

131

Impuesto del Timbre del Estado, 
Documentos sujetos al m ism o: su 
clasificación.—-Documentos exentos. 
Principales documentos expedidos, 
autorizados o intervenidos por fun
cionarios públicos y manera de gra
varlos la ley.

132

Contabilidad deí Estado. —  Ele
mentos integrantes de la Hacienda 
española.— Requisitos para enaje
nar e hipotecar los derechos y pro
piedades del Estado, arrendar las 
rentas públicas y hacer transaccio
nes respecto de los derechos de la 
Hacienda en tíos casos de alcance, 
desfalcos y malversión de fondos.

133

Dé la Ordenación de gastos y pa
gos del Estado.— Requisitos para 
aquellos cuya ejecución exceda de 
la duración del año económico.—Dis
tribución mensual de fondos.— Dispo
sición de los pagos.— Modo de efec
tuar aquellos cuyos justificantes no 
puedan obtenerse

134

Prescripción y caducidad dé cré
ditos contra el Estado: plazo para 
reclamarnos.— Prescripción de capi
tal e intereses de la Deuda pública. 
Prescripción de créditos a favor del 
Estado. —  Forma de acreditar la 
prescripción de derechos y obliga
ciones en las cuentas respectivas.

‘ 135 .

Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.;— Idea generad de los pre
ceptos que regulan su organización 
y funciones.— Diferentes clases de 
Intervención,— Ejercicio de la In
tervención crítica.

136

Responsabilidad de los funciona
rios por actos contrarios a la ley de 
Contabilidad: sus clases y a quié
nes alcanza.— Casos de responsabi
lidad mancomunada.— Obligaciones 
de los funcionarios que han de ren
dir o examinar cuentas.
■ Madrid, 24 de Mayo de 1925.—-El 
Subsecretario, Martínez Anido,

FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L I C A S

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vacante la plaza de Torrero del faro 
de Roquetas (Almería), por jubilación 
de D. José Campos Muñoz, que la des
empeñaba, y' siendo esta señal de las

clasificadas como dé “ descanso” , se 
gún la orden de 31 de Enero último, 

Esta Dirección general, dé confor 
midad con lo dispuesto en el párraf 
segundo del articulo 18 deí Regíame n 
to para la organización y servicio de 
Cuerpo de Torreros de Faros, aproba 
do por Real orden de 16 de Agost 
de 1923, ha resuelto conceder un pía 
zo de treinta días, a contar desde 1 
publicación de este anuncio en lia. Ga 
ceíta d e  M a d r i d , para que puedan so 
licitarla los que se crean con dereeh 
a ella por tener concedido el dereeh 
a servir en faros de “ descanso” , 

Madrid* 23 de Mayo de 1925.—L 
Director general, P. D., R. Apolinaric

Vista la instancia promovida por c 
Ingeniero de Caminos, Canales 
Puertos D. Francisco Cabrera, en so 
licitud de licencia por enfermo: 

Visto el certificado facultativo qu 
al efecto acompaña, expedido por e 
Inspector de Sanidad de la provinci 
de León, D. José Vega; el favorabl 
informe del Ingeniero jefe accidenta 
y la Real orden de 12 de Dicieiribr 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien conceder al mencionado Ingenié 
ro treinta días de licencia, con goo 
de sueldo, con arreglo a lo prevenid 
en las disposiciones vigentes, y co: 
residencia en la provincia de León.

Lo digo a V. B. para su conocimien 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu 
choís años. Miadrid, 23 de Mayo de 192? 
El Director general, P» D., R. Apoli 
nario.
Beñor Ordenador de pagos de este Mi 

nis te-rio.

Vista la instancia promovida por e 
Ingeniero jefe del Cuerpo de Caminoí 
Canales y Puertos D. Pedro Móntame] 
en solicitud de que se le conceda li 
cencía por enfermo:

Vistos el certificado facultativo qu 
al efecto acompaña, expedido por í 
Inspector provincial de Sanidad do] 
Mauro Martín de Prado; el favorabl 
informe del Gobernador civil de 1¡ 
provincia de Huesca, a cuyas órdene 
presta el interesado sus servicios, y 1¡ 
Real orden de 12 de Diciembre úl
timo,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i 
bien conceder al mencionado Ingenie
ro jefe treinta díais de licencia, coi 
goce de sueldo, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigente! 
sobre la materia, y con residencia eí 
la provincia de Huesca.

De orden del Br. Subsecretario en
cargado del despacho lo digo a V. S 
para su conocimiento y efectos. Dioi 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
22 de Mayo de 1925.—El Director ge
neral!, P. D., R. Apolinario.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.


